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Abuso de
licencias médicas
El tema se está analizando porque afecta

la productividad y eleva los costos de los
sistemas de salud.

El abuso de licencias médicas es un tem

que ha estado presente en las noticias y
en el debate de los últimos meses. So-
bre todo luego de las investigaciones

realizadas por la Contraloría General
de la República en distintas instituciones del sector

público, que revelaron cómo se utilizan los permisos
médicos para viajar al extranjero.

Tal vez a raíz de las fiscalizaciones, que han desem-

bocado en sumarios o despidos en algunas entidade
públicas, el balance de la Superintendencia de Segu-
ridad Social anotó una disminución en la emisión d
esos permisos de salud durante 2025. Entre enero y
diciembre los permisos llegaron a 7.016.470, lo que

representa un 12,9% menos que en 2024, cuando hu-
bo 8.051.261. Esto implicó una reducción de 586 mi-
llones de pesos en el gasto de subsidios, lo que contri-
buye a reforzar la sostenibilidad de este instrumento.

El descenso se produce en
El ausentismo es
más frecuente en

el sector público.

el contexto de 2025, en que
se destaparon los casos de
mal uso de licencias médi-
cas tanto en el sector públi-

co como privado y se iniciaron procesos judiciales

que siguen en curso.
El tema se está analizando porque afecta la pro-

ductividad y eleva los costos de los sistemas de salud,
como son Fonasa e Isapres. El ausentismo es más fre-
cuente en el sector público.

Fonasa destina un 70% de la cotización obligatoria

al pago de licencias médicas. Una situación que no
solo pone en aprietos al sistema de salud, sino que
tiene repercusiones en la economía.

Los controles están orientados a evitar ese ausentis-

mo laboral forzado y, sobre todo, sancionar el mal uso
de los permisos de salud, para hacer frente a los usua-

rios y a los profesionales inescrupulosos que vulneran
esta herramienta. Una de las quejas recurrentes de los

pacientes es la complicación que muchas veces debe
enfrentar para percibir su sueldo cuando hacen uso

del subsidio de incapacidad laboral, mientras por otro
lado hay quienes hacen mal uso de él.
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Ley Papitos Corazón: un cambio necesario

Durante demasiado tiempo en Chile el incumplimiento de
las pensiones de alimentos fue tratado como un conflicto
privado. En la práctica, miles de madres debían hacerse

cargo de la crianza de sus hijos mientras enfrentaban además una

larga y desgastante batalla judicial para exigir el pago de una obli-
gación básica. El sistema no perseguía al deudor. Terminaba obli-

gando a quien tenía el cuidado a insistir, demandar y esperar.
Esa lógica comenzó a cambiar con la Ley de Responsabilidad

Parental y Pago Efectivo de Pensiones de Alimentos, conocida co-

mo Ley Papitos Corazón. Esta iniciativa, impulsada desde la banca-
da del Partido Liberal en la Cámara de Diputados, buscó algo sim-
ple pero decisivo. Que el Estado dejara de mirar al lado cuando las

obligaciones parentales no se cumplen, afectando los derechos de
niñas, niños y adolescentes.

Las cifras permiten dimensionar tanto el problema que existía
como el impacto que ha tenido esta reforma. A nivel nacional, los
tribunales han ordenado el pago de más de un billón de pesos en
deudas por pensiones de alimentos. Más de 250 mil personas han
ingresado al Registro Nacional de Deudores y cerca del 96 por cien-

to corresponde a hombres. Muchos de ellos han salido del registro
después de pagar o regularizar su situación, lo que demuestra que
cuando existen consecuencias concretas los incentivos cambian.

Uno de los cambios más relevantes fue permitir que los tribuna-

les investiguen de manera automática el patrimonio del deudor. Es-

to abrió la puerta a mecanismos efectivos para recuperar los recur-

sos. Hoy se pueden aplicar retenciones de fondos previsionales, de-
voluciones de impuestos, embargos de cuentas bancarias o reten-

ciones asociadas a créditos y ventas de bienes. La ley permite, por
ejemplo, retener hasta el 50 por ciento de los fondos previsionales
cuando existe deuda.

Los primeros balances regionales también muestran resultados

importantes. En la Región de Los Lagos, durante los primeros años

de vigencia de la ley, los tribunales han ordenado pagar más de 222
mil millones de pesos por deudas de pensiones de alimentos. Ade-
más, cerca del 65 por ciento de los deudores ha pagado o ha llega-
do a acuerdos para regularizar su situación.

Durante años el incumplimiento de pensiones alimenticias lle-

gó a niveles cercanos al 80 por ciento. Era una señal clara de que el
sistema no estaba funcionando y una verdadera vergüenza como

país. Hoy existe un registro nacional unificado, mecanismos auto-
máticos para detectar patrimonio y restricciones concretas para

quienes no cumplen.
Pagar la pensión de alimentos no es un favor ni un gesto volun-

tario. Es una responsabilidad con los hijos, y hoy el país cuenta con

herramientas para exigirla y asegurar que niños, niñas y adolescen-
tes puedan vivir con la dignidad que merecen.

HHumor

Por Aetos

1=105

F Frase

"El hombre fue violento y empujó a mi
hija, quien cayó. No pude tomar el número
de patente porque me preocupé de ella"

Ema Bastías, usuaria del transporte relató la experiencia

que vivió el primer día de clases
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Incendios forestales destruyeron 523 hectáreas

Un total de 523 hectáreas quemadas es el resultado de 28 incen-
dios forestales en la provincia de Osorno durante la presente tem-

porada, según se informó en la Dirección Provincial del Manejo
del Fuego de Conaf. La comuna más perjudicada por los efectos
de estos siniestros es Puerto Octay, donde se observan 487 hec-

táreas afectadas. Río Negro y Purranque no registran siniestros.

20 años | 5 de marzo de 2006

Sospechan contagio de Virus Hanta en la zona

En alerta se encuentran las autoridades de salud de la zona debi-

do a un posible contagio de Virus Hanta en la provincia de Osor-
no, sospechas que surgieron tras el fallecimiento de una veranean-

te de unos 30 años, provenientes de la zona central y quien habría

contraído la enfermedad mientras se encontraba temporalmen-
te la localidad rural de Hueyusca, ubicada en de Río Negro.

10 años |5 de marzo de 2016

Suprema ordena a padres vacunar a su bebé

Luego que en diciembre la Corte de Apelaciones de Valdivia aco-
giera una acción judicial interpuesta por la directora del Hospital

San José para que un pequeño -de entonces dos meses- recibiera
la vacuna contra la tuberculosis, ante la negativa de su madre a la

inoculación, ahora la Corte Suprema ratificó el fallo y ordenó a los

padres que le apliquen a su hijo las vacunas correspondientes.
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